
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma Electrónica al 

final del documento. 

 

Auto trámite- niega cesión 

Ejecutivo. 540014003001 2009 00281 00 

 

 Sería el acaso acceder a la cesión del crédito allegado (doc003) si no se observará que el 

presente proceso ejecutivo de Banco de Bogotá contra Martina Ruíz, terminó por desistimiento tácito el 

21 de octubre de 2014. 

              Notifíquese  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 
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